PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD
Finalidad

Tiene la finalidad de valorar, con carácter objetivo, la madurez académica del estudiante, y los conocimientos y capacidades adquiridos en el Bachillerato así como su capacidad para seguir con éxito las enseñanzas universitarias.

Se expresará con una calificación numérica con el fin que permita la ordenación de las solicitudes de admisión para la adjudicación de las plazas ofertadas en los centros universitarios públicos.

Participación


Tener el título de Bachiller o título equivalente a estos efectos.

La Prueba

	Fases
	Fase General: se valorará la madurez y destrezas básicas que se deben alcanzar al finalizar el bachillerato, especialmente referidos a la compresión de mensajes, el uso del lenguaje para analizar, relacionar, sintetizar y expresar ideas, la compresión básica de una lengua extranjera y los conocimientos o técnicas fundamentales de una materia de modalidad.

	
	Fase Específica: se evalúan los conocimientos y la capacidad de razonamiento en unos ámbitos disciplinares concretos relacionados con lo que se pretende estudiar. Permitirá mejorar la calificación obtenida en la fase general.


Fase General

	1º Ejercicio 
	Lengua Castellana y Literatura
	Comentario, por escrito, de un texto no especializado y de carácter informativo o divulgativo.
	 Se presentará dos opciones a elegir una por el alumno. 

La duración es de 1 hora y 30 minutos, con 45 minutos entre prueba y prueba.
	La calificación de cada ejercicio es de 0 a 10 con dos cifras decimales.

La calificación de la fase es la media aritmética de todos los ejercicios, redondeándola a las centésimas. 

	2º Ejercicio
	Historia o Filosofía

*
	Respuestas por escritos a una serie de cuestiones adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades de la materia común elegida.
	
	

	3º Ejercicio
	Lengua Extranjera

*
	Se valorará la compresión oral y lectora y la expresión oral y escrita.
	
	

	4º Ejercicio
	Materia de Modalidad

*
	Respuestas por escritos a una serie de cuestiones adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades de la materia de modalidad elegida.
	
	

	5º Ejercicio
	Lengua Cooficial

Opcional para aquellas Comunidades Autónomas con otra lengua cooficial.  
	
	
	


Fase Específica
	Materias de Modalidad de 2º de Bachillerato 

*
	Respuestas por escritos a una serie de cuestiones adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades de la materia de modalidad elegida.
	La duración es de 1 hora y 30 minutos, con 45 minutos entre prueba y prueba.
	La calificación de cada ejercicio es de 0 a 10 con dos cifras decimales.

Se considera superada la materia cuando se obtenga una calificación igual o superior a 5 puntos.


*
En la solicitud de Inscripción en la prueba de acceso se indicará:

-  La Materia común elegida para el ejercicio 2.

-  La lengua extranjera de la que se examinará en el ejercicio 3.

-  La Materia de Modalidad elegida para el ejercicio 4.

-  Las Materias de Modalidad elegidas para la fase específica.

Superación de la prueba:


Para sacar la nota de la prueba se debe haber obtenido un mínimo de 4 puntos en la calificación de la fase general, y se sacará de la siguiente forma:


Nota=60%Nota Media del Bachillerato + 40% de la Calificación de la Fase General
Nota de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado:


Se calculará mediante la siguiente fórmula expresada con dos cifras decimales, redondeada a las centésimas:


Nota de admisión = 0’6·NMB+0’4·CFG+a·M1+b·M2


NMB = Nota media de Bachillerato


CFG = Calificación de la fase general.


M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de las materias superadas de la fase específica.


a, b = parámetros de ponderación de las materias de la fase específica, estos parámetros será igual a 0’1, o igual a 0’2 para aquellas materias que la universidad considere más idóneas para las enseñanzas universitarias a las que se quiere acceder.

Convocatoria

Anualmente se celebrarán dos convocatorias. Se podrán presentar en sucesivas convocatorias para mejorar la calificación de la fase general o cualquiera de las materias de modalidad de la fase específica, considerándose la nueva calificación siempre que sea superior a la anterior.
La realización de la prueba será en la universidad pública a la que esté adscrito el centro de educación secundaria  donde cursó 2º curso de Bachillerato.

La superación de la fase general tendrá validez indefinida, y la calificación de las materias de la fase específica tendrá validez para los dos cursos siguientes a la superación de las mismas.

Al inicio de cada curso se hará público los criterios de organización, la estructura básica de los ejercicios y los criterios generales de calificación.

 Reclamaciones: 


Se solicitar una segunda corrección de los ejercicios en el plazo de tres días hábiles, contados a partir de la fecha de la publicación de las calificaciones. Una vez revisados los ejercicios la calificación será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las dos correcciones, en caso de que la diferencia sea  
